
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  seis (6)  de mayo de dos mil  veint idós (2022)  

 

RADICADO No. :  05001 31 03 012 2020 003 40 00  

PROCESO :  Div isor io  

DEMANDANTE :  MARIA DEL P ILAR SANCHEZ GALLO  

DEMANDADO :  RAFAEL IGNACIO LOPEZ ACOSTA Y O.  

INSTANCIA :  Pr imera Instanc ia  

PROVIDENCIA:  Auto Sustanc iación  

DECIS IÓN :  Agrega Es cr ito ,  requiere  

PROVIDENCIA:  Sustanciac ión  

 

Se agrega la anter ior constancia de inscr ipc ión de la demanda en el  fol io de matrícula  

inmobil iar ia No. 001-274118, emanada por la Oficina de Registro de In strumentos 

Públicos de Medell ín,  sobre el  bien objeto de la presente Lit is .  De una vez se requiere 

a la parte demandante para que al legue dicho certif icado en forma completa,  don de 

conste dicha inscripción y la situación jurídica del bien por período no inferior a 10 

años.  

 

Ahora bien, en aras de darle cont inuidad al  proceso, conforme al  Art.  317 del C.G. 

del P.,  se requiere para que dentro del término de treinta (30) días la parte  

demandante de estr icto cumplimiento a lo ordenado en el  auto que antecede, de 

fecha 7 de marzo de 2022, en aras de lograr la not if icación a la  total idad de los 

demandados, so pena de decretar desist imiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 

M R .  
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